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SECRETARÍA:  septiembre 28 de 2021. Agrego al proceso de Garantía mobiliaria 2021 

0074 00, solicitud de terminación de la actuación. Pasa a Despacho. 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:   GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS GÓMEZ TREJOS. 

RADICACIÓN:  17380 40 89 005 2021 0074 00 

INTERLOCUTORIO: 860 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte demandante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANACIMIENTO a través de la apoderada judicial presentó solicitud de 

terminación del proceso GARANTÍA MOBILIARIA donde aparece como 

demandado JUAN CARLOS GOMEZ TREJOS. 

 

La apoderada judicial manifiesta que el motivo de la solicitud de terminación 

tiene como base el pago parcial de la obligación que realizó el demandado 

JUAN CARLOS GOMEZ TREJOS. 

 

La solicitud encaja en lo previsto en el artículo Artículo 72 de la Ley 1676 que 

regula el trámite de la Garantía Mobiliaria, el cual dice lo siguiente: Derecho a la 

terminación de la ejecución. “En cualquier momento antes de que el acreedor 

garantizado disponga de los bienes dados en garantía, el garante o deudor, así como 

cualquier otra persona interesada, tendrá derecho a solicitar la terminación de la 

ejecución, pagando el monto total adeudado al acreedor garantizado. así como los 

gastos incurridos en el procedimiento de ejecución”. 

 

Por ello, se procederá a decretar la terminación de este proceso de 

GARANTÍAS MOBILIARIA en consecuencia se levantará la solicitud de 

inmovilización del vehículo marca Renault, modelo 2020, de placa EPM 769, 

que figura como de propiedad del demandado. 
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En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de 

La Dorada, Caldas: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de Garantía Mobiliaria 

radicado 17380 40 89 005 2021 000074 00 donde aparece como demandante 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANACIMIENTO y demandadas. 

JUAN CARLOS TREJOS GOMEZ por pago parcial de la obligación. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la solicitud de inmovilización del vehículo marca 

Renault, modelo 2020, de placa EPM 769, que figura como de propiedad del 

demandado. 

 

TERCERO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso ejecutivo singular 

radicado bajo el número 2021 00074 00.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

:  

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado Nº.139 del 29 de 

septiembre de 2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 
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Juzgado 005 Promiscuo Municipal 
La Dorada - Caldas 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9ae3cc76ae355818448e2948c32b23b39132e30947f024565105e311e246812a 

Documento generado en 28/09/2021 05:56:42 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


